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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009651-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Ricardo López Prieto, 
relativa a quién ha desempeñado el cargo de director del Centro 
Internacional de Materiales Avanzados y Materias Primas Críticas de 
Castilla y León entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2017, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 446, de 18 de julio 
de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007060, PE/007707, PE/008290 a PE/008296, PE/008990, PE/009121, PE/009199, 
PE/009262, PE/009269, PE/009270, PE/009275, PE/009307, PE/009442, PE/009445 a 
PE/009459, PE/009539, PE/009541, PE/009543, PE/009544, PE/009549, PE/009556, PE/009559 
a PE/009565, PE/009567, PE/009568, PE/009570 a PE/009575, PE/009588 a PE/009591, 
PE/009603, PE/009611 a PE/009613, PE/009617, PE/009618, PE/009621, PE/009622, 
PE/009624, PE/009626, PE/009628, PE/009634, PE/009639, PE/009640, PE/009651, PE/009677, 
PE/009684, PE/009689, PE/009690 y PE/009708, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de septiembre de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0909651, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Ricardo López Prieto, Procurador del 
Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, relativa a quién ha desempeñado el cargo 
de Director del Centro Internacional de Materiales Avanzados y Materias Primas Críticas 
de Castilla y León entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2017.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0909651 se manifiesta lo siguiente:

Sin perjuicio de la competencia exclusiva de la Institución académica para el 
nombramiento y/o contratación del personal al frente de sus centros y estructuras de 
investigación, se constata que el cargo de Director del International Research Center in 
Critical Raw Materials for Advanced Industrial Technologies (ICCRAM), desde el 1 de julio 
de 2014 al 31 de diciembre de 2017, ha sido ocupado por D. Santiago Cuesta López.

Valladolid, 3 de septiembre de 2018.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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